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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso de 

restitución de bien inmueble arrendado informándole que la parte demandante 

presento memorial solicitando suspensión de la diligencia de inspección judicial 

programada en el asunto. Ordene.   

   

Santa Marta, treinta (30) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

 MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  

Santa Marta, cinco (05) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  

Avistado, el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se tiene que en efecto el extremo demandante, allegó memorial solicitando 

suspensión de la diligencia de inspección judicial programada por el despacho 

en el proceso del asunto, manifestando lo siguiente: 

 

“en virtud a que las partes están tratando de llegar a un acuerdo para la 

entrega voluntaria del inmueble vinculado al presente 

proceso, respetuosamente les solicito posponer hasta nueva fecha 

diligencia de INSPECCION JUDICIAL” 

Así las cosas, teniendo en cuenta la solicitud presentada y en virtud del posible 

acuerdo entre las partes, se accede a la solicitud presentada por el extremo 

demandante y se ordena la suspensión de la diligencia programada en el auto de 

fecha 14 de julio de 2022. 

 

No obstante, lo anterior, se requiere al extremo demandante para que en el 

termino no mayor a 10 días hábiles contados desde la ejecutoria de este auto, 

informe al despacho si las partes llegaron a acuerdo alguno, ello para prestar 

celeridad al asunto y reprogramar la inspección judicial ordenada. 

  

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

  

MONICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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